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Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar alegaciones res-
pecto de Notificación de Incoación de expediente.

Un mes para interponer Recurso Ordinario ante el
Director General de Transportes de la Junta de Andalucía
respecto a la Notificación de Resolución.

Dos meses para interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, respecto a la Notificación
de Resolución de Recurso Ordinario o de Alzada.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la Notificación de la Resolución o de
la Notificación de la Resolución de Recurso Ordinario o
Alzada, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Jaén.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán a partir del día
siguiente de la publicación del presente edicto, de con-
formidad con lo previsto en la RJAP y PAC.

Jaén, 27 de junio de 1996.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución y acto de trámite, relativo a
expediente sancionador en materia de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Resolución que tiene formulada esta
Delegación Provincial en el Exp. sancionador núm. 5/95,
incoado a Incime, S.L., con domicilio últimamente conocido
en c/ Jiménez Aranda núm. 19 de Sevilla, se advierte que
tiene un plazo de un mes desde la presente publicación
para presentar Recurso Ordinario ante la Dirección Gene-
ral de Salud Pública.

Sevilla, 28 de junio de 1996.- El Delegado, José
Mena Robles.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE ADUANAS E IIEE DE BALEARES

ANUNCIO.

Desconociéndose el actual domicilio de Taillefer, S.A.,
con CIF A29002896, y domicilio en la Avenida Manuel
Agustín, 24, 29001 de Málaga, y de acuerdo con el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, por el presente Edicto se le comu-
nica que: La reglamentación de la matrícula turística fue
adaptada a las consecuencias de la armonización fiscal
del Mercado Interior, estableciéndose que los Almacenes
Especiales de Matrícula Turística debían conformarse según
la normativa vigente en materia de Depósitos (Disposición
Transitoria Segunda del Real Decreto 1571/1993, BOE
de 15.9.93).

En consecuencia (Instrucción 42/95-GA, de 20.11.95,
del Departamento de Aduanas e II.EE.), Taillefer, S.A.,
como titular de autorización de Almacén Especial de Matrí-
cula Turística en Baleares, y siempre en el caso de que
pretenda continuar tal actividad, deberá:

1. Solicitar su homologación como depósito aduanero.
2. Formular la solicitud a través de la Aduana Principal

de Palma de Mallorca, de conformidad con los términos
que se recogen en la Orden de 26 de noviembre de 1992
(por la que se dictan normas sobre depósitos aduaneros,
BOE de 17.12.92), así como lo establecido en los artículos
98 a 113 del Código Aduanero (Reglamento (CEE)
2913/92 del Consejo, de 12.10.92, DOCE L 302 de
19.10.92) y artículos 503 a 548 de su Reglamento de
aplicación (Reglamento (CEE) 2454/93 de la Comisión,
de 2.7.93, DOCE L 253 de 11.10.93).

3. La solicitud debe ser presentada en el plazo máximo
de tres meses a partir del recibo de la presente comu-
nicación.

Si transcurrido el plazo indicado no ha sido solicitada
en la forma que se indica la homologación como depósito
aduanero, quedará inmediatamente sin efecto su actual
autorización.

Contra el presente acuerdo podrá interponer los
siguientes recursos:

a) De Reposición ante el Jefe de la Dependencia Regio-
nal de Aduanas e II.EE. de Baleares en el plazo de quince
días hábiles contados desde el siguiente al de la recepción
de la presente comunicación (Real Decreto 2244/79 de
7 de septiembre, BOE de 1.10.79).

b) Reclamación económico-administrativa, ante el Tri-
bunal Económico Administrativo Regional de Baleares, en
el mismo plazo indicado anteriormente para el recurso de
reposición, con arreglo al artículo 88.2 del Reglamento


